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La Fundación para el Conocimiento Madrimasd, órgano de evaluación en el ámbito universitario de la Comunidad de Madrid, ha
procedido a evaluar el seguimiento del título oficial arriba citado en el marco establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.



VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El Grado en Geografía y Ordenación del Territorio fue verificado en 2009 y posteriormente renovó su acreditación en 2017 con
Informe favorable.
La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de resultados de aprendizaje y
objetivos del título recogidos en la Memoria de Verificación y se aplica adecuadamente la normativa académica.
En el Informe de renovación de la acreditación de 2017 se incluyó la necesidad de una modificación que hacía alusión a que "la
implantación del título, cuando se oferta como doble grado, no se corresponde con lo establecido en la Memoria Verificada". Ese
aspecto fue subsanado con posterioridad mediante una modificación del plan que afectaba a la asignatura de formación básica
"Historia de España". En el último proceso de Seguimiento del 2022 queda atestiguado que se llevaron a cabo y se han
implantado las modificaciones para subsanar la deficiencia mencionada.
El título cuenta con suficientes mecanismos de coordinación docente y, de los indicadores y de la información aportada, se
deduce una adecuada planificación académica. La titulación dispone de procedimientos para llevar a cabo una correcta
coordinación horizontal y vertical entre los docentes responsables de las distintas asignaturas, y entre ellos y los órganos
responsables del título.
Los criterios de admisión están suficientemente explicitados y permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado
para iniciar los estudios, y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la Memoria Verificada.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las características del
título y sobre los procesos de gestión que garantizan su calidad.
Entre la información publicada en la web se incluye la correcta denominación del título, información sobre el acceso y
matriculación, el perfil de ingreso, la estructura del plan de estudios, el número total de ECTS, idioma y modalidad de impartición,
el número de plazas verificadas, el centro y la universidad responsable y normativas de la Universidad (permanencia y
reconocimiento y transferencia de ECTS).
Se publican las guías docentes de todas las asignaturas e información sobre el profesorado que imparte docencia en el título.
También se dispone de información sobre el seguimiento de la Calidad en el título y acceso al buzón de quejas y reclamaciones.



Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Se ha comprobado que se han cumplido los compromisos adquiridos en los diferentes procesos de evaluación del título y se han
analizado los sistemas de calidad y mejora del título, por lo que se puede asegurar que el SIGC dispone de un órgano responsable
que analiza la información disponible del título para la toma de decisiones en el diseño, seguimiento, acreditación y mejora
continua. Además, dispone de procedimientos que garantizan la recogida de información objetiva y suficiente y de sus resultados
y que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En el Plan de Mejoras 2022-2023 se propone como acción de mejora "Mantener y aumentar la participación de los alumnos y
profesores en las encuestas on-line y realizar un análisis en profundidad sobre los puntos débiles detectados".

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
A la vista de la información disponible y de las evidencias documentales aportadas, se observa que el personal académico del
título es suficiente, reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y
calidad docente e investigadora. Se observa, también, un equilibrio entre categorías profesionales (profesores permanentes y
contratados temporales) y el 100% son doctores.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y los servicios de orientación académica y
profesional soportan adecuadamente el proceso de aprendizaje y facilitan la incorporación al mercado laboral.
La Universidad pone a disposición del título los medios materiales y equipamientos adecuados para la correcta impartición del
Grado y del conjunto de actividades formativas programadas. La Facultad cuenta con aulas suficientes, en consonancia con el
número de alumnos matriculados. Estos disponen de aulas de informática, biblioteca, cartoteca y laboratorios para la docencia de
Geografía Física y Geografía Aplicada.
La satisfacción de los estudiantes con los recursos materiales es aceptable, pero conviene reseñar que es este apartado el que
recibe menor valoración (entre 3 y 3.7) entre los indicadores de satisfacción.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE



CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados han permitido la adquisición de
los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes y corresponden al nivel de la titulación especificados en el
MECES.
Los resultados de las asignaturas aunque referidos únicamente al último curso, son, en general, bastante satisfactorios. Cabría
destacar, por un lado, las Prácticas Externas y, sobre todo, los buenos resultados obtenidos en el Trabajo Fin de Grado, dado su
carácter obligatorio, integrador y culminante de la titulación.
La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y coherente con las
características de los estudiantes de nuevo ingreso. Únicamente presenta valores preocupantes la tasa de abandono. La tasa de
abandono en el primer año, correspondientes a los cursos del 2017-18 al 2019-20, arroja valores (media 28%) superiores al límite
establecido en la Memoria de Modificación (<15%), siendo en el 2018-19 de más del doble (35.7%).
Se ha constado un buen grado de satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés
con el título.
Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto socio-económico y
profesional del título. Sin embargo, se sigue observando una carencia de información suficiente para poder valorar
adecuadamente la inserción laboral de los egresados.

RECOMENDACIONES:
Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.- Se recomienda implementar acciones de mejora para reducir las tasas de abandono del título.
2.- Se recomienda fortalecer los sistemas de seguimiento de los egresados para mejorar la información obtenida sobre su inserción
laboral.

En Madrid, a 08 de noviembre de 2023

Fdo.: Federico Morán Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluación y Acreditación


